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 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Medellín, diciembre 09 de 2021 

 

OFICIO N° 792 

 

REF:    Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  
 Solicitante: Antonio Hoyos Gómez 
 Rad.  05-000-31-21-101-2021-00128-00 

 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-510 del 07 de diciembre de la 

presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2021-00128-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia 

ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el predio 

cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por el 

señor ANTONIO HOYOS GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía No 

70.048.118, en calidad de Propietario; así como los procedimientos notariales y 

administrativos que afectan sobre los predios identificados respectivamente con 

Folios de Matrículas Inmobiliarias N°. 018-70221, 018-42153, 018-30765, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla – Antioquia., con los 

siguientes linderos y coordenadas: 

 
Predio “Villa del Socorro” ID 96751 

Solicitante: Antonio Hoyos Giraldo 

Departamento: Antioquia. 

Municipio: San Carlos 

Tipo de Predio:  Rural 

Vereda:  El Chocó 

Oficina de Registro:  Marinilla 

Matricula Inmobiliaria: 018-70221 

Código Catastral: No incorporado en malla catastral 

Área Georreferenciada: 0 has 6308 mts 2 

Relación Jurídica de la solicitante con el predio: Propietario 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

PUNTO LATITUD LONGITUD 

1 6° 8' 51,285" N  75° 3' 39,759" W  

7 6° 8' 52,369" N  75° 3' 36,047" W  

11 6° 8' 50,012" N  75° 3' 36,642" W  

12 6° 8' 52,682" N  75° 3' 36,224" W  

13 6° 8' 52,547" N  75° 3' 37,075" W  

14 6° 8' 53,003" N  75° 3' 37,783" W  

15 6° 8' 52,786" N  75° 3' 38,654" W  

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

NORTE: Partiendo desde el punto 1 en línea quebrada que pasa por los puntos 15, 
14, 13, 12 en dirección oriente hasta llegar al punto 7 en colindancia con vía 
a San Carlos en 148,32 metros.  

ORIENTE: Partiendo desde el punto 7 en línea recta en dirección suroccidente hasta 
llegar al punto 11 en colindancia con predio de Cesar Giraldo con cerca de 
por medio en 74,66 metros.  
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SUR: Partiendo desde el punto 11 en línea recta en dirección noroccidente hasta 
llegar al punto 1 en colindancia con predio de Antonio Hoyos, predio 
reclamado en restitución de tierras con el ID 120986 de solicitud de la URT, 
con cerca de por medio en 103,54 metros.  

OCCIDENTE: Debido a la forma del predio en punta en dirección occidente, se toma como 
único lindero occidental el punto 1, en donde convergen colindancias con 
predio de Antonio Hoyos y con vía a San Carlos  

 
Predio “Las Brisas” ID 120796 

Solicitante: Antonio Hoyos Giraldo 

Departamento: Antioquia. 

Municipio: San Carlos 

Tipo de Predio:  Rural 

Vereda:  El Chocó 

Oficina de Registro:  Marinilla 

Matricula Inmobiliaria: 018-42153 

Código Catastral: 056490001000000120071000000000 

Área Georreferenciada: 1 has + 6882 mts 2 

Relación Jurídica de la solicitante con el predio: Propietario 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

PUNTO LATITUD LONGITUD 

46 6° 8' 48,955" N  75° 3' 36,616" W  

47 6° 8' 47,856" N  75° 3' 38,235" W  

48 6° 8' 46,912" N  75° 3' 39,790" W  

49 6° 8' 46,039" N  75° 3' 39,524" W  

50 6° 8' 44,297" N  75° 3' 38,993" W  

51 6° 8' 42,299" N  75° 3' 38,385" W  

52 6° 8' 41,674" N  75° 3' 38,194" W  

53 6° 8' 41,923" N  75° 3' 36,964" W  

54 6° 8' 43,155" N  75° 3' 34,773" W  

55 6° 8' 43,595" N  75° 3' 35,662" W  

56 6° 8' 46,159" N  75° 3' 36,792" W  

57 6° 8' 47,096" N  75° 3' 36,572" W  

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

NORTE: Partiendo desde el punto 48 en línea quebrada que pasa por el punto 47 en 
dirección oriente hasta llegar al punto 46 en colindancia con predio de 
Antonio Hoyos Giraldo con cerca de por medio en 116,09 metros.  

ORIENTE: Partiendo desde el punto 46 en línea quebrada que pasa por el punto 57 en 
dirección sur hasta llegar al punto 56 en colindancia con predio de Julio Cesar 
Giraldo Urrea con cerca de por medio en 86,73 metros.  
Continuando desde el punto 56 en línea quebrada que pasa por el punto 55 
en dirección sur hasta llegar al punto 54 en colindancia con predio de Ricardo 
López con cerca de por medio en 116,58 metros.  

SUR: Partiendo desde el punto 54 en línea quebrada que pasa por el punto 53 en 
dirección occidente hasta llegar al punto 52 en colindancia con predio de 
Pedro López con cerca de por medio en 115,87 metros.  

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 52 en línea quebrada que pasa por el punto 51 en 
dirección norte hasta llegar al punto 50 en colindancia con predio de Ignacio 
Giraldo con camino de herradura de por medio en 84,24 metros.  
Continuando desde el punto 50 en línea recta en dirección norte hasta llegar 
al punto 49 en colindancia con predio de Jairo Enrique Castaño con camino 
de herradura de por medio en 55,95 metros.  
Continuando desde el punto 49 en dirección norte hasta llegar al punto 48 en 
colindancia con predio de Noe Morales con camino de herradura de por 
medio en 28,04 metros.  

 
Predio “Innominado” ID 120896 

Solicitante: Antonio Hoyos Giraldo 

Departamento: Antioquia. 

Municipio: San Carlos 

Tipo de Predio:  Rural 

Vereda:  El Chocó 

Oficina de Registro:  Marinilla 

Matricula Inmobiliaria: 018-30765 

Código Catastral: 05649000100000012007000000000 

Área Georreferenciada: 0 has 9212 mts 2 
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Relación Jurídica de la solicitante con el predio: Propietario 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

PUNTO LATITUD LONGITUD 

1 6° 8' 51,285" N  75° 3' 39,759" W  

2 6° 8' 49,384" N 75° 3' 40,285" W 

3 6° 8' 46,912" N  75° 3' 39,790" W  

11 6° 8' 50,012" N  75° 3' 36,642" W  

16 6° 8' 47,856" N  75° 3' 38,235" W  

17 6° 8' 48,955" N  75° 3' 36,616" W  

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

NORTE: Partiendo desde el punto 1 en línea recta en dirección suroriente hasta llegar 
al punto 11 en colindancia con predio de Antonio Hoyos, predio reclamado 
en restitución de tierras con ID 96751 de solicitud de la URT a nombre de 
Antonio Hoyos Giraldo, con cerca de por medio en 103,54 metros.  

ORIENTE: Partiendo desde el punto 11 en línea recta en dirección sur hasta llegar al 
punto 17 en colindancia con predio de Cesar Giraldo con cerca de por medio 
en 32,49 metros.  

SUR: Partiendo desde el punto 17 en línea quebrada que pasa por el punto 16 en 
dirección suroccidente hasta llegar al punto 3 en colindancia con predio de 
Antonio Hoyos, predio reclamado en restitución de tierras con ID 120976 de 
solicitud de la URT a nombre de Antonio Hoyos Giraldo, con cerca de por 
medio en 116,09 metros.  

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 3 en línea quebrada que pasa por el punto 2 en 
dirección norte hasta llegar al punto 1 en colindancia con predio de Pedro 
López con cerca de por medio en 138,07 metros.  

 
Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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